
 

ACTA Nº 3 APERTURA DE SOBRE 3 Y VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS DE 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO P.A. A/SUM-026930/2021 VARIOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN,“SUMINISTRO DE UN SISTEMA PERSONALIZADO DE 
DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS (SPD) CON DESTINO AL SERVICIO DE 

FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN”. 
 
Asistentes: 
Dª. Lucila Álvarez del Valle Lavesque – Presidenta 
Dª Isabel Torres Capitán.- Secretaria 
D. Eduardo Labad Aramburu – Representante de la Intervención, por Resolución de 9 de 
marzo de 2003 de la Intervención General)  
Dª. Isabel Herranz de la Lama- Noriega   – Letrada Habilitada por Orden 54/2020 de 18 de 
abril de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid.  
Dª. Pablo Caballero Romero - Vocal  
D.  Fuencisla García Sualdea  – Vocal  
 
Reunida la Mesa de Contratación, en Leganés a las 10:00 horas del día 18 de agosto de 
2021, en la Sala de Juntas del Hospital Universitario José Germain, considerando que con 
fecha de ayer, nos llegó del Tribunal administrativo de contratación pública de la Comunidad 
de Madrid  requerimiento de remisión de documentación del expediente e informe ,en orden 
a la adopción o no de medidas cautelares relacionada con la posible impugnación por no 
inclusión entre los licitadores de la empresa FARMADOSIS, SE ACUERDA  por unanimidad 
POSPONER la apertura del sobre 3 y resto de las actuaciones previstas en el acta 2 de esta 
mesa de contratación, de fecha 10 de agosto pasado, a la espera de que se adopte la 
decisión pertinente por el Tribunal  
 
En efecto, se considera oportuno esperar a la Resolución relativa a las medidas cautelares  
ya que este aplazamiento permitirá, caso de prosperar un posible recurso, incorporar la 
documentación administrativa, técnica y oferta de FARMADOSIS, en igualdad de 
condiciones que el resto de licitadores admitidos, sin tener que anular este procedimiento 
toda vez que las fechas en que nos encontramos, impedirían la ejecución del contrato 
derivado de un nuevo procedimiento,  en la presente anualidad, con la consiguiente pérdida 
del crédito asignado.  
 
Al informe solicitado por el Tribunal, se acompañan los correos cruzados y recibidos con 
Madrid digital con la incidencia planteada y su resolución en relación a la Plataforma LICITA 
y en base a la cual, se acordó por la mesa de contratación la no inclusión de la empresa 
FARMADOSIS S.L. Se informa a esta mesa, que ayer mismo, se reiteró a Madrid Digital, la 
emisión y envio de un Certificado acreditativo de estos extremos. 
   
 

  

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:00 horas. 
 
 
 LA PRESIDENTA DE LA MESA  EL SECRETARIA DE LA MESA 
  
  
 
 
 
Fdo.: Lucila Álvarez del Valle Lavesque  Fdo.: Isabel Torres Capitán  

   
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
34

02
94

47
65

26
34

96
02

Ref: 47/619024.9/21


		2021-08-18T11:22:07+0200


		2021-08-18T11:23:07+0200


		2021-08-19T12:45:25+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




